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Técnicos de la  Dirección Gene-

ral de la Mujer, con su responsable 
Esperanza Vázquez a la cabeza, y 
expertos en psicología profundi-
zarán entre hoy y mañana en Za-
mora en los recursos legales, eco-
nómicos y de carácter social de 
que disponen las  víctimas de este 
delito en un curso de formación 
multidisciplinar en el que interven-
drán también el fiscal de Zamora 
en Violencia de Género, Evaristo 
Antelo, la magistrada de la Au-
diencia Provincial Esther Gonzá-
lez y abogados especializados en 
la materia. La jornada se desarro-
lla en colaboración con el Colegio 
de Abogados, «sensibilizado con 
el grave problema» que azota a las 
mujeres por el mero hecho de ser-
lo, según declara el decano del co-
lectivo profesional, Norberto Mar-
tín Anero, que recuerda «lo com-
plejo» de este tipo de asuntos, que 
requiere de una formación cons-
tante y especializada.  

El curso, del que también parti-
cipa la UNED y que tendrá lugar 

en el Consejo Consultivo de Za-
mora, servirá para que los letrados 
de la provincia puedan ampliar sus 
conocimientos legales en una ma-
teria tan delicada, con las ponen-
cias de los juristas especializados, 
así como para que conozcan con 
mayor detalle los recursos econó-
micos, ayudas o asistencia psicoló-
gica a que tienen derecho de forma 
también gratuita las mujeres vícti-
mas de maltrato, agrega el decano.  

La especialización de los letra-
dos es esencial para los adscritos al 
turno de oficio especifico que 
atiende a las mujeres maltratadas 
de forma gratuita, «deben no solo 
asumir la acusación» contra las ex-
parejas acusadas del delito, sino el 
asesoramiento jurídico sobre los 
pasos a seguir para denunciar, to-
dos los aspectos legales que afec-
tan al régimen de visitas de los hi-
jos que viven estas situaciones vio-
lentas y los que conlleva la separa-
ción respecto del  acusado de mal-
tratar a sus clientas. Esto «exige 
realizar continuamente cursos, que 
son obligatorios», subraya Martín 

Anero, en jornadas que organiza el 
propio Colegio de forma periódica 
o, como es el caso, la Junta, con la 
que mantienen un convenio para 
sufragar el servicio gratuito de 
Atención a Víctimas de Violencia 
de Género. Los 51 abogados que 
se encargan de esta asistencia lle-
van atendidas hasta julio a 66 za-
moranas, un 70% de las realizadas 
en 2015, lo que implicaría un  
aumento de los casos o, al menos, 
de las denuncias.  

La violencia de género es un 
grave problema social con el que el 
Colegio de Abogados está espe-
cialmente sensibilizado, como de-
muestra el servicio de atención a 
víctimas de este delito que implan-
tó para asesorar gratuitamente a 
las mujeres y la constante forma-
ción obligatoria de los abogados 
adscritos al turno de oficio para 
defender a las víctimas.   

Las víctimas de delitos de vio-
lencia de género —que cuentan 
con un servicio gratuito de aseso-
ramiento, acompañamiento y tra-
tamiento psicológico en la propia 

Audiencia Provincial, en la Ofici-
na de Víctimas de Delitos— pue-
den acudir a la sede del Colegio de 
Abogados, en la calle del Riego, 
para informarse de los pasos a dar 
para denunciar el maltrato y de las 
consecuencias que tendrá su deci-
sión desde el punto de vista legal. 
Los abogados adscritos al servicio 

se harán cargo de cada caso desde 
el inicio de la consulta y tras la de-
nuncia hasta que se produzca la 
sentencia.  A la jornada informati-
va de la Junta que se inicia hoy 
pueden acudir estudiantes de dere-
cho y de otras materias que lo de-
seen, incluso mujeres que hayan 
vivido tan dramática situación.

Abogados en uno de los últimos cursos impartidos por el Colegio. | FOTO L.O.Z. 

Expertos y técnicos forman a los  
51 abogados del turno de maltrato
La Junta organiza, en colaboración con el Colegio profesional 
y la UNED, un curso multidisciplinar sobre recursos a víctimas
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